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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2024/1384 Subsanación de documentación de la convocatoria de concesión de
subvenciones con cargo al Fondo Provincial para la Solidaridad y la Ayuda al
Desarrollo, para proyectos de Cooperación y Ayuda al Desarrollo. Ejercicio
2024. 

Anuncio

En el BOP de Jaén núm. 38 de 22 de febrero de 2024 se publica el Extracto y las Bases de
la Convocatoria de concesión de Subvenciones con cargo al Fondo Provincial para la
Solidaridad y Ayuda al Desarrollo, para proyectos de Cooperación y Ayuda al Desarrollo.
Ejercicio 2024, aprobadas por Resolución núm. 94 de fecha 19 de febrero 2024, dictada por
el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén.
 
En su artículo 10 se establece como plazo para la presentación de solicitudes, el de un mes
a contar a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la citada convocatoria en
el BOP, por lo que en relación con lo expuesto en el párrafo anterior, el citado plazo
concluyó el 22 de marzo de 2024.
 
Que una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y una vez revisada la
documentación presentada por las diferentes entidades concurrentes a esta convocatoria, y
en relación con los requisitos exigidos a los solicitantes y documentación requerida en los
artículos 3, 8 y 9, de las Bases de Convocatoria, y Bases de Ejecución del Presupuesto
2024 de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, se observan las siguientes anomalías o
deficiencias en la documentación presentada:
 

Nombre ONGD Titulo del Proyecto Deficiencias en la documentación
ONGD Quesada
Solidaria Jornadas quirúrgicas Guatemala 2024 - Falta escrito de compromiso de la contraparte

local del proyecto
Asociación Se Puede
Hacer

Garantizando vivienda e infraestructuras
dignas para todos II - Se aporta plan financiero (Anexo II) incorrecto

Latiendo con el sur
Mejora de la seguridad y la atención a las
personas mayores acogidas en la
fundación de Cottolengo.

- No se aporta estatutos de la contraparte
- No se aporta memoria de acción de la
contraparte
- No se aporta inscripción en el registro
correspondiente de la contraparte

Acción más
desarrollo global

Mejora del sistema educativo del centro
St. Barkita con la construcción de dos
espacios educativos para la comunidad
escolar de Machakos. Kenia.

- No se aporta memoria de actividades de la
entidad
- No se aporta memoria de actuación de la
contraparte
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Nombre ONGD Titulo del Proyecto Deficiencias en la documentación

Fundación taller de
solidaridad

Wasi Nazaret en el protagonismo de las
mujeres y las familias fase II

- No se aporta justificante de la actualización
de datos referida al ejercicio 2022 o posterior
en el registro de agentes de la cooperación
internacional para el desarrollo de Andalucía
(RACDA)
- Anexo III. Presupuesto desglosado. incorrecto
- No se aporta balance económico de la entidad

Fundación Aliatar
Fortalecimiento integral de la mujer a
través de la gastronomía y la hotelería:
impulso al emprendimiento y generación
de empleos

- No se aporta compromiso por escrito de la
contraparte
- No se aporta balance económico de la entidad
- No se aporta estatutos de la contraparte
- No se aporta memoria en la que se describan
las actuaciones realizadas en los últimos dos
años por parte de la contraparte en materia de
cooperación internacional
- No se aporta inscripción en el registro
correspondiente de la contraparte

ONGD Acción sin
fronteras

Creando en verde: implementación de
una microempresa social de textiles de
cocina ecológicos reutilizables, integrada
por 40 mujeres resilentes a la violencia.
Habitantes del estado de Tlaxcala México.
segunda fase

- No se aporta estatutos de la contraparte
- No se aporta memoria en la que se describan
las actuaciones realizadas en los últimos dos
años por parte de la contraparte en materia de
cooperación internacional
- No se aporta inscripción en el registro
correspondiente de la contraparte

Fundación privada
utopía Bicicletas para la educación

- No se aporta justificante de la actualización
de datos referida al ejercicio 2022 o posterior
en el registro de agentes de la cooperación
internacional para el desarrollo de Andalucía
(RACDA)
- Anexo I. solicitud. incorrecta
- Anexo II. Presupuesto desglosado. incorrecto
- Anexo III. Presupuesto desglosado. incorrecto
- No se aporta memoria de actividades de la
entidad
- No se aporta balance económico de la entidad
- No se aporta compromiso por escrito de la
contraparte
- No se aporta estatutos de la contraparte
- No se aporta memoria en la que se describan
las actuaciones realizadas en los últimos dos
años por parte de la contraparte en materia de
cooperación internacional
- No se aporta inscripción en el registro
correspondiente de la contraparte
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Nombre ONGD Titulo del Proyecto Deficiencias en la documentación

COVIDE-AMVE

Mejora de la calidad educativa del
instituto politécnico Mártir Cipriano (IPMC)
en competencias profesionales en
hostelería con una perspectiva de
equidad integradora y sostenible

- No se aporta justificante de la actualización
de datos referida al ejercicio 2022 o posterior
en el registro de agentes de la cooperación
internacional para el desarrollo de Andalucía
(RACDA)
- No se aporta memoria de actividades de la
entidad
- No se aporta balance económico de la entidad
- No se aporta compromiso por escrito de la
contraparte
- No se aporta estatutos de la contraparte
- No se aporta memoria en la que se describan
las actuaciones realizadas en los últimos dos
años por parte de la contraparte en materia de
cooperación internacional
- No se aporta inscripción en el registro
correspondiente de la contraparte

Asociación de apoyo
al pueblo saharaui
de Jaén

Intervención socio-sanitaria en colectivos
vulnerables (infancia, enfermos,
personas desfavorecidas)

- No se aporta anexo i. solicitud
- No se aporta memoria de actividades de la
entidad
- No se aporta balance económico de la entidad
- No se aporta compromiso por escrito de la
contraparte
- No se aporta estatutos de la contraparte
- No se aporta memoria en la que se describan
las actuaciones realizadas en los últimos dos
años por parte de la contraparte en materia de
cooperación internacional
- No se aporta inscripción en el registro
correspondiente de la contraparte

 
En virtud de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, es por lo que:
 

Propongo
 
Primero. Requerir de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la convocatoria, a
las entidades solicitantes expuestas en el cuadro anterior, para que subsanen las
deficiencias o anomalías expuestas, en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Jaén, 2 de abril de 2024.- La Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios (P.D.
Resol. nº 438 de 04/07/2023), PILAR PARRA RUIZ.
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